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Resumen

Por maltrato, deterioro o falta de señala-
miento vial en las redes urbana y subur-
bana de la ciudad de México y área me-
tropolitana, al año millones de personas 
sufren lesiones y se pierden millones de 
días hombre a consecuencia de acciden-
tes de tránsito.

La problemática obliga a los diseña-
dores, ingenieros y profesionales de la 
señalización a crear modelos y progra-
mas cada vez más eficientes; y a las au-
toridades a satisfacer las necesidades de 
comunicación vial y seguridad. 

Por lo anterior los sistemas de se-
ñalamiento vial y  la señalética son un  
requisito fundamental en nuestra vida 
cotidiana y constituyen un apoyo carac-
terístico de ciudades e instituciones efi-
cientes para ofrecer  seguridad y orden 
al usuario en su tránsito por las redes 
urbana y suburbana.
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Necesidad de un sistema de señales

Los habitantes de la ciudad de México sufren un deficiente sistema de señales, tanto por 
su deterioro como por su incoherencia o por su escasa existencia. En un estudio detallado 
sobre el equipamiento de señales en Calzada de Hueso se encontró que más de 92% tiene 

algún deterioro por herrumbre, maltrato, pegotes, etcétera. 
En el DF se pierde un promedio de dos horas hombre al día en la red de más de 10  182  212 

kilómetros (PITV, 2001-2006). Esta red cuenta con 45 centros de transferencia modal que forman 
parte de la infraestructura vial donde confluye 
el transporte terrestre de pasajeros (individual, 
colectivo y masivo) para hacer posible el des-
plazamiento de 4.5 millones de usuarios por 
día. Aunque los módulos están destinados a 
facilitar el transbordo de personas de un me-
dio de transporte hacia otro y hacia alguno de 
los mil 217 destinos, Martha Hijar, investiga-
dora del Instituto Nacional de Salud Pública, 
afirma que se pierden al año, en accidentes 
por falta de señalamiento (ya sea porque no 
existe o por maltrato y deterioro), 6.8 millones 
de días hombre (Hijar, 2008). 

Con un promedio de 9.4 personas atropella-
das por cada 100 000 habitantes, Bernardo 
Baranda dice “hay más muertes en la Ciudad 
de México por accidentes de tránsito que por 
crímenes.

Para el presidente del Comité de Defensa 
del Usuario del Transporte Público (CDUTP), 
Roberto Brito, los accidentes de tránsito se 
deben a que no se respetan normas básicas 
(como las denominadas cebras, en las esqui-
nas de las vialidades), se maneja con exceso 
de velocidad, hay distracciones por el uso 
constante del  teléfono celular, no se utiliza el 
cinturón de seguridad y no se respetan las pa-
radas de ascenso y descenso (Gómez, 2007).

Entre la escasa o nula educación vial y el 
deterioro y maltrato de las señales, la demo-
crática muerte es una realidad contundente 
en alguna esquina, en cruceros y en cualquier 
avenida. El accidente de tránsito amenaza 
impaciente a cualquier persona, porque no 
existe alguna diferencia de clase en barrio, 
cerrada, colonia, fraccionamiento ni aveni-
das primarias o secundarias.

La Red de Transporte de Pasajeros (RTP), 
los taxis, microbuses, ciclistas, motociclistas, 
transportistas, bicitaxis y automovilistas, to-
dos ellos demandan vialidad y fluidez, por-
que cada uno tiene motivos importantes para 
movilizar algo o a alguien. Ahora bien, se en-
tiende como movilidad urbana:

El conjunto cotidiano de prácticas de des-
plazamiento de los habitantes urbanos. Estas 
prácticas se definen por el rol familiar y están 
integradas al conjunto de actividades que per-
mite su reproducción, entre estas actividades 
destacan de manera sobresaliente el trabajo y 
el estudio, pero la falta de coherencia entre 
los horarios escolares y laborales aumenta el 
número de viajes persona-día, en especial para 
llevar y recoger a los niños (Navarro, 2001, 15).
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Abstract

Due to misuse, wear or lack of road signalization 
in the urban, suburban and metropolitan areas of 
Mexico City, every year thousands of people get 
injured and millions of man-day are wasted due to 
traffic accidents.

The designers, architects, and signalization pro-
fessionals are responsible for the creation of increa-
singly efficient models and programs; however, it is 
authorities’ responsibility to fulfill the road linking 
and safety necessities. 

That is why the road signalization systems and the 
signage are a fundamental requirement in our daily 
life, which constitutes a support proper of efficient 
cities and institutions, so to provide the user with 
safety and order in the suburban and urban areas.
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Aumentando el riesgo, los peatones tienen que 
cruzar calles o avenidas, entrar y salir a las esta-
ciones por las cebras o líneas amarillas que se 
encuentran pintadas en los accesos y principales 
cruces viales; sólo algunas, muy pocas, cuentan 
con un semáforo peatonal y alguna señal.

Por otro lado, proliferan diversas señales: 
el Sistema de Transporte Colectivo Metro, el 
Metrobús y el Servicio de Transporte Eléctrico 
tienen su propio sistema. 

Ante esa proliferación, podemos definir 
la señal como una metáfora y símbolo que 
en algunas situaciones es utilizada en la prác-
tica de iniciados, de grupos religiosos, polí-
ticos o de artistas, etcétera, en otros para la 
identificación de elementos o lugares, para 
dar indicio a algo. Las señales son utilizadas 
para diferenciar desde objetos y animales 
hasta corporativos e instituciones. Su uso se 
extiende a las pertenencias del hombre y son 
aplicadas, grabadas, pintadas, selladas, gofra-
das, realizadas en dos y tres dimensiones y de 
muchas formas más. En la actualidad, son di-
señadas por artesanos, artistas o diseñadores y 
comunicadores especializados.

Otra definición de señal se ofrece en el 
Diccionario de retórica y poética de Elena 
Beristáin: 

En su definición de concepto de semiología, 
Luis J. Prieto introduce la señal como un tipo 
de indicio (índex) que constituye un elemento 
esencial del acto sémico que, para Prieto, es 
el punto de partida de las investigaciones del 
semiólogo. Es decir: el acto sémico se carac-
teriza por la presencia de una señal. La señal 
“pertenece a la categoría de los indicios” aun-
que no todo indicio es una señal. 

Una señal es un hecho perceptible que ha 
sido producido para que sirva de indicio. Cual- 
quier gesto, sonido, anotación, letrero, etcétera, 
que cumpla ese requisito, es una señal. Un 
nubarrón, en cambio, es indicio de lluvia, pero 
no es una señal porque en su origen está au-
sente una intención comunicativa. 

Eco describe el proceso de comunicación 
como el paso de una señal (no necesariamen-
te de un signo) de un emisor a un destinatario 
o a un punto de destino. En este contexto, se-
ñal es: una energía transmitida por un sistema 
físico. Cuando posee el significado es cuando 
el destinatario es un ser humano. 

Pottier distingue entre dos tipos de señales:

a) Aquella en la que el vínculo entre el signifi-
cante y el significado es de origen natural, 
como en las señales de humo, por ejemplo.

b) Aquella en la que el vínculo es arbitrario o con-
vencional, como en la mayoría de los signos 
lingüísticos (1992, 443-445). 

Comúnmente se suele llamar señal tanto al 
indicio natural (nubarrón) que produce una 

reacción en el receptor, como al indicio vo-
luntariamente destinado a servir de estímulo 
y al parpadeo de la luz roja de un auto. Para 
Adrián Frutiger (1997, 270), la señal de tránsito 
se ha convertido en componente esencial de 
los tiempos modernos, testigos del veloz des-
plazamiento de la persona que en realidad no 
se corresponde con su morfología y consti-
tución. Y es que, en la actualidad, el inter-
valo que media hasta el reconocimiento del 
peligro ha dejado de guardar relación con 
la velocidad del movimiento normal, con lo 
cual el tiempo de reacción natural se ve am-
pliamente superado. 

El concepto de señalética, para Joan Costa, 
es un axioma de utilidad práctica y forma 
parte de sus Doce puntos para la visualización 
por esquemas. Para ese autor, las señales: a) 
son esquemas; b) tienen valor semántico y 
monosémico; c) no son decorativas; d) con-
tienen baja iconicidad; e) transmiten conoci-
mientos útiles; f) son pragmáticas; g) sin am-
bigüedad; h) son unívocas; i) tienen sentido 
unidireccional; j) reducen la incertidumbre; 
k) son implicantes; l) constituyen abstraccio-
nes lógicas (Costa, 1998, 34).

Con la finalidad de encontrar una defi-
nición precisa es necesario comparar las si-
militudes y diferencias en los conceptos de 
los autores estudiados. A continuación com-
paramos tres interpretaciones distintas de las 
señales y sus tipos: dos cuadros del diseñador 
Arturo Espinoza y uno de Adrián Frutiger. En 
el primero, se realiza un comparativo sobre 
“Tipología de Señales” (véase cuadro 1) que 
sirve de referencia inicial; en el segundo 
(véase cuadro 2) se agrupan y contrastan au-
tores y normas (Espinoza, 1999, 34). Adrián 
Frutiger, por su parte, las agrupa como de or-
den o imperativas, indicativas, de advertencia 

y de prohibición o instrucción, a las que lla-
ma “Orientación del entorno” (1997).

Otras definiciones importantes son las 
establecidas por la Dirección General de 
Protección Civil en el Manual de señales y 
avisos para protección civil, en julio de 1992, 
NOM-S-PC-1-1992, y en el Manual de dispo-
sitivos para el control del tránsito en las calles 
y carreteras (del que se desprende el Manual 
de dispositivos para el control de tránsito en 
zonas urbanas y suburbanas. Una definición 
más que se ofrece en el Manual de seguridad 
vial del ISSSTE, y han quedado expuestas en 
el cuadro 3. Los elementos incluidos segura-
mente serán de gran utilidad para la identi-
ficación de componentes necesarios en todo 
el sistema con la intención de generar un 
programa. En este sentido, Karl Gerstner en 
su libro Diseñar programas afirma: “el princi-
pio consiste en desarrollar elementos según 
el estándar más técnico y estético, así como 
las reglas para su ensamblaje más variado po-
sible” (1979, 15).

Diversos ordenamientos legales regulan  
la utilización de señales. Leyes, reglamentos, 
normas y manuales de operación están apro-
bados por la Organización de las Naciones 
Unidas o el Comité de Tránsito y Seguridad de 
los Congresos Panamericanos de Carreteras, 
en el ámbito internacional hasta la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes y la Secretaría 
de Comercio y Fomento, a nivel nacional, 
y la Secretaría de Transportes y Vialidad 
del DF,  la Ley de Transportes y Vialidad del 
Distrito Federal, el Reglamento de Tránsito 
del Distrito Federal, el Programa Integral de 
Transportes y Vialidad (2001-2006), el Manual 
para el control de tránsito en áreas urbanas y 
suburbanas, el Reglamento para el Servicio de 
Transporte Público de Taxi en el Distrito Federal 

Cuadro 1. Clasificación de las señales para la elaboración de programas. En ésta se divide a las señales pro-
hibitivas, preventivas e informativas. Las prohibitivas son aquellas que imponen orden: absolutas, las que no 
dan opción a otra acción; restrictivas, las dirigidas a ciertos grupos. Las preventivas: de preidentificación, las 
de algún lugar de interés; las de emergencia, que alertan al usuario sobre riesgos y peligros. Las informativas, 
aportan datos necesarios para que los usuarios lleguen al lugar de interés: informativas de identificación, que 
ubican el lugar previamente identificado; informativas/direccionales, que indican el lugar; e instructivas, que 
informan sobre contingencias.

Tipología de señales
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y el Reglamento para el Servicio de Transporte 
de Carga en el Distrito Federal, en el ámbito lo-
cal. Un aporte significativo a la señalética lo han 
ofrecido los diseñadores e ingenieros de seña-
les Joan Costa, Adrián Frutiger, Arturo Espinoza, 
Gigi Jouanen P. y Jorge R. Cacho. 

En el cuadro 3, se puede apreciar el fil-
tro y el resultado de la revisión de las coin-
cidencias entre estos autores. Ahí se aprecia 
como se pasó de tres elementos principales 
(prohibición, preventivas e informativas en 
el cuadro 2), a prohibitivas, restrictivas, pre-
ventivas, de obligación, de instrucción, indi-
cativas, informativas, de orden, de adverten-
cia, restrictivas, dispositivos, de marcas, de 
control y de protección. En el cuadro 3 se 
determinan los códigos y elementos formales 
utilizados en el cuadro 4, en el cual se clasi-
fica en niveles de dificultad de lectura, para 
un modelo de definiciones (véase cuadro 5).

Cualquier señalización tiene dificultad en 
pasar por diferentes niveles de lectura y com-
prensión, de lo general a lo particular y, final-
mente, a lo específico; de un código de fácil 
lectura, a varios niveles de comprensión 
(pronta identificación, interpretación, apren-
dizaje y reconocimiento). 

El automovilista, usuario y lector de una se-
ñal tiene que diferenciar la gama cromática e 
icónica. Debe distinguir entre las que prohíben 
totalmente y las que restringen temporal o par-
cialmente; entre las que previenen sobre riesgos 
y las que obligan a actuar circunstancialmente. 
Algunas señales ofrecen datos, son indicado-
res, ejercen presión o previenen; es decir, son 
de estrategia informativa (la estrategia consiste 
en preparar al usuario, anticiparse a la acción 
y actuar en consecuencia, ofrecen más datos y 
elementos circunstanciales pertinentes). Otras 
más, identifican un lugar específico, establecen 
un código o delimitan comportamientos, para 
lo cual contienen dispositivos cuyo objetivo 
es controlar y guiar. También hay señales que 
anuncian elementos, infraestructura y servicios 
inherentes o incorporados a la vialidad, otras 
que identifican objetos o elementos adicio-
nados a la vialidad o aquellos que no forman 
parte intrínseca de la misma y los elementos 
que las acompañan. Finalmente, se debe tener 
en cuenta que son portadoras de los ideales 
estéticos de la ciudades.

Antes de definir lo que entendemos por 
sistema de señales, veamos una definición  
pertinente de sistema. Para Berinstáin:

Es un conjunto organizado de elementos rela-
cionados entre sí y con el todo conforme a re-
glas o principios, de tal modo que el estado de 
cada elemento depende del estado del con-
junto de ellos, y la modificación introducida 
en un elemento que afecta a todo el sistema.

En el sistema es donde se integra el todo, el 
conjunto de los elementos (Berinstáin, 1992). 

Tipología de señales
redefinición
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Cuadro 2. Cuadro de redefinición que el diseñador Arturo Espinoza propone.

Tipología de señales
redefinición

Prohibitivas (absolutas)
Prohibición (restrictivas)
Prohibición (ilustrativa)
Instructivas
Informativas

Adrián Frutiger

Informativas
Prohibitivas
Preventivas
Obligación

Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial

Preventivas
Restrictivas
Informativas

Manual de dispositivos para 
el control de tránsito en áreas 
urbanas y suburbanas en el 
Distrito Federal

Manual 
de seguridad vial 
del ISSSTE

Direccionales
Preinformativas
Identificación
Restrictivas o de prohibición
Emergencia

Joan Costa

Orden o imperativas
Indicativas
Advertencia
Prohibición o instrucción

Adrián Frutiger
revisión

Preventivas
Restrictivas
Informativas
Dispositivos
Marcas
Control y protección

Manual de dispositivos para el 
control del tránsito en las calles 
y carreteras

Cuadro 3. Fuentes: Adrián Frutiger (1997); Dirección General de Protección Civil y Secretaría de Comer-
cio y Fomento Industrial (1992), ya desaparecida; Manual de dispositivos para el control de tránsito en áreas 
urbanas y suburbanas en el Distrito Federal (2001); Joan Costa (1998). En la revisión encontré otros datos en 
la Jefatura de Servicios de Seguridad e Higiene en el Trabajo, del Departamento de Prevención de Riesgos 
del Trabajo ISSSTE (2005), que en su Manual de seguridad vial clasifica en señales preventivas, restrictivas e 
informativas.
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Para Peter Wildbur y Michel Burke, el aspec-
to importante del sistema de señales es que 
existe una planificación orientada que pro-
porciona al usuario, a través de la PC con im-
presora, mapas, señales rotuladas, etcétera, 
seleccionadas a detalle, de acuerdo con lo 
que pueda necesitar para su desplazamien-
to, ubicación, orientación e información per-
tinente (Wildbur, 1998).

SISTEMA DE SEÑALES
De lo anterior se concluye que un sistema 
de señales será un conjunto organizado de 
elementos relacionados entre sí y con el todo 
conforme a reglamentaciones y normas na-
cionales e internacionales, de tal manera que 
cada señal dependa del estado del conjunto 
de las otras.

Los diseñadores usan símbolos para las 
señales, con un lenguaje especializado por 
necesidades logísticas y diseñísticas. Se ensa-
yan estrategias de comunicación con sistemas, 
lenguajes y códigos para simplificar las lectu-
ras, dar coherencia, cohesión, uniformidad y 
generar un gasto mínimo de energía necesaria 
para actuar, en su caso, de forma ordenada, 
expedita y con resultados predecibles.

En un sistema de señales el conjunto está 
organizado por elementos prohibitivos, res-
trictivos, preventivos, obligatorios, instructivos, 
indicativos, informativos, de orden, de adver-
tencia, de disposición, de marcas, de control y 
de protección, los cuales deberán contar con 
lo icónico-formal, los colores, leyendas, ele-
mentos, infraestructura y servicios inherentes o 
incorporados a la vialidad, los objetos adicio-
nados a la vialidad e identificadores de aquello 
que no forme parte intrínseca de la misma.

El aspecto más importante del sistema de 
señales es la existencia de una planificación 
orientada que permite a un usuario, a tra-
vés de los dispositivos y sus señales (mapas, 
señales rotuladas, guías, etcétera), seleccio-
nar a detalle lo que pueda necesitar para 
su desplazamiento, ubicación, orientación e 
información pertinente, en el menor tiempo 
posible y con un gasto de energía mínimo.

Para su estudio se hace necesario iden-
tificar las señales, los distintivos y las mar-
cas, las cuales son de tantas formas que se 
requiere catalogarlas y diferenciarlas en 
unidades visuales, por ejemplo, pictogramas, 
iconos, flechas, leyendas, heráldicas, emble-
mas, monogramas, morfotipos, escudos, ma-
pas, números, paragráficos y dispositivos, entre 
otros. Diferenciarlas por su forma, códigos 
cromáticos y distintivos, así como por su tra-
zo, materiales más empleados, aplicación, 
características y ubicación. También deben 
establecerse los dispositivos de implementa-
ción, grado de dificultad en su lectura, los 
diferentes niveles de lectura y comprensión, 
y las normatividades jurídicas y disposiciones 
legales a las que responden.

SEÑALÉTICA
La señalética actúa entre ámbitos básicos. En 
primer lugar, debe tenerse en cuenta que su 
vínculo con el usuario es diseñado y conven-
cional, como toda señal; en segundo, perte-
nece al ámbito institucional y puede formar 
parte del sistema de señales urbanas y subur-
banas. Tercero, su diseño debe considerar los 
códigos, gráficos, comunicacionales, de con-
trol y de implementación que regulan el flujo 
del público (sea interno, externo, de provee-
dores o de visitas ocasionales), al interior, en 
pasillos, espacios físicos, estacionamientos, an-
denes, accesos, equipamientos, áreas de riesgo, 
equipo e instalaciones, entre otros. Además, se 
tiene que tomar en cuenta el  crecimiento de 
espacios físicos, infraestructuras y servicios, así 
como la modernización, la regulación, el con-
trol y la normatividad.

La señalética y el sistema de señales com-
parten la necesidad de ofrecer mayor seguri-
dad e información al usuario, generando un 
gasto mínimo de energía, además de certi-
dumbre y orden. 

¿Pero, cuáles son los  elementos con que 
deberá contar para garantizar el éxito en su 
objetivo de comunicar e informar?

En términos de comunicación, existe la 
demanda de lograr un alto grado de uni-
vocidad en los mensajes señaléticos de la 
institución, corporativo o empresa. Para ello 
es necesaria la compatibilidad semántica y 
retórica de los gráficos (pictogramas, flechas, 
letras, números, paragráficos, mobiliario ur-
bano, soportes, dispositivos, postes, elemen-
tos arquitectónicos) y los subsistemas, para 
lo cual se diseñan a través de programas 
señaléticos.

Los programas son integradores de la co-
municación y constituyen, según Norberto 
Chaves, “la vía específica de lograr que los 
mensajes de distinta naturaleza y que circu-
lan por canales heterogéneos se corroboren 
entre sí y, por lo tanto, delaten la existen-
cia de un espíritu común de todos ellos” 
(Chaves, 1988).

Es en los programas integrales donde la 
formulación explícita o verbal hace posible 
detectar el grado de “sinonimia” entre seña-
les de naturaleza distinta, donde el paren-
tesco etimológico puede confundir en lugar 
de invitar a la acción. Como el pictograma 
“hombre en silla de ruedas” en sustrato color 
amarillo o azul medio: el primero refiere a 
una advertencia al paso; el segundo, es un 
servicio. Pero, el uso de este pictograma ge-
nera confusión cuando el pictograma es ne-
gro y el sustrato de color blanco.

Toda institución, empresa y gobierno 
conscientes de la necesidad de ofrecer or-
den, certidumbre, ahorro de tiempo y ener-
gía, seguridad e información al usuario de las 
calles, pasillos, espacios físicos, carreteras, es-
tacionamientos, andenes, accesos, etcétera, y 

preocupados por el incremento de población, 
movilidad, infraestructuras, equipamientos, 
servicios, así como de su modernización, es-
tán obligadas a colocar señales siguiendo un 
sistema; además, deben contar con manuales 
rigurosos sobre las normas de uso, aplicación, 
instalación, marcas, dispositivos y manteni-
miento de éstas.

APLICACIÓN
Las señales se colocan únicamente en donde su 
uso esté apoyado en estudios de ingeniería de 
tránsito, y son esenciales en donde se apliquen 
restricciones especiales para acceder a lugares 
específicos y por lapsos determinados, donde 
los peligros no sean evidentes. También propor-
cionan información, como direcciones de trán-
sito, destinos y puntos de interés. Una lista 
no exhaustiva de los diversos tipos de señales 
incluye información: urbana, rural, portuaria, 
de señales exteriores e interiores, empresarial, 
institucional y corporativa; de protección civil; 
para identificación (de materiales industriales 
y peligrosos), turística y de eventos masivos.

AUTORIZACIÓN LEGAL
En lo general, las señales se utilizan con el 
propósito de regular, prevenir o informar a 
los usuarios en tránsito. Para su colocación, 
se debe contar con un estudio de ingenie-
ría de tránsito que certifique su necesidad y 
con la autorización de la dependencia oficial 
competente. En el caso de las zonas urbana 
y suburbana, no se podrán colocar mensajes 
que no sean esenciales para el control del 
tránsito, por lo que cualquier señal no autori-
zada que sea instalada en la acera o sobre la 
superficie de rodamiento debe ser removida 
por la autoridad competente. Sabemos que 
tal regulación no se aplica; aunque los moti-
vos sean válidos, las señales ilegales producen 
el caos visual y forman parte de la saturación 
visual del DF. Un control efectivo del tránsito 
depende no sólo de una aplicación adecua-
da de las señales, sino también de una vigi-
lancia razonable de las restricciones.

CREACIÓN DE UN PROGRAMA SEÑALÉTICO
Todo sistema de señales y diseño de señaléti-
cas es necesario, esta es la premisa; para que 
sea válida, ésta deberá tener el propósito de 
regular, prevenir o informar a los usuarios en 
tránsito y controlar de forma efectiva el trán-
sito. Pero el flujo vial urbano o en pasillos, 
andenes, etcétera, dependerá no sólo de 
una aplicación adecuada de los dispositivos, 
sino también de una vigilancia razonable de 
las restricciones. Además, en el caso de la se-
ñalética, las señales y sus soportes formarán 
parte de la identidad de las instituciones y 
empresas y reforzarán la imagen de las orga-
nizaciones, por lo cual ninguna señal podrá 
llevar un mensaje que no sea esencial para el 
control del flujo, orden o tránsito.
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Las poblaciones urbanas tienen la necesi-
dad de poner en práctica un programa para 
la creación de los sistemas de señalamien-
to vial, ya sea urbano o suburbano. Por su 
parte,  las instituciones y corporativos deben 
utilizar señales en su interior o exterior, para 
la identificación, manejo y embarque de ma-
teriales peligrosos, señalamientos de alarmas 
para casos de emergencia y avisos para pro-
tección. A continuación se enlistan algunos 
criterios por considerar en la instalación de 
señales: proporcionar seguridad; llamar la 
atención del usuario para hacer uso adecua-
do de las instalaciones o vialidades; transmi-
tir un mensaje sencillo y claro; imponer res-
peto a los usuarios del lugar; estar ubicados 
de tal modo que permitan al usuario recibir 
el mensaje y estar localizados de manera que 
el usuario pueda contar con el tiempo ade-
cuado, para tener una reacción apropiada y 
tomar una decisión oportuna.

En todos los casos, las señales comparten al-
gunas características:

a)  son un elemento de conexión entre el 
hombre y la urbe, entre el hombre y la 
institución;

b) son portadoras de una significación agre-
gada que les permite funcionar o, en su 
caso, no funcionar. Los objetos diseñados 
connotan estatus, ideales estéticos, puntos 
de vista morales del usuario y definen el 
gusto de quien lo hace suyo;  

c) por último, existe una conexión entre la 
señal y el contexto.

Toda solución planteada en un programa 
señalético debe integrar un análisis del en-
torno que podríamos denominar cuadro de 
pertinencias (Llovet, 1979) o datos relevantes 
(Bonsiepe, 1982). Este cuadro de pertinencias 
se refiere al marco cultural de cada sociedad 
en estudio. Por ejemplo, la persuasión obte-
nida con el orden y la estética podría disuadir 
al vándalo, para que no destruya las señales. 
Evidentemente estamos en el campo de un 
discurso mal planteado para demostrar que 
un problema de diseño de señales también es un 
problema de cultura y ética social. En este 
sentido, diseñar un estadio o un hospital es 
más fácil que una señal, ya que ésta tiene que 
contener variables como las educacionales, 
estéticas, psicológicas y culturales, entre otras. 
En un programa de señalamiento o un sistema 
de señales, las variables y los elementos que 
se pueden objetivar incluyen la identificación 
y enunciación del problema, que constituyen 
la primera etapa del proceso y la más difícil 
de asumir. Es necesario que el cliente (em-
presa, corporativo, institución o gobierno) 
esté consciente que la identificación se debe 

enunciar en una premisa básica, de acuerdo 
con los problemas de identificación de cada 
lugar, con los problemas de orden, de higie-
ne, caos vial, pérdida de tiempo, etcétera. 
Para cada caso se hace necesario colocar 
identificadores o señalamientos pertinentes 
(véase cuadro 6).

En ciertos casos se debe conocer la canti-
dad de automóviles que transitan por minuto 
en un área; los identificadores deberán indicar 
la distancia entre vehículos. Además, cuando la 
cantidad de identificadores (gráficos, paragrá-
ficos y basura visual) es abrumante, se hace 
necesaria la señalización electrónica, audiográ-
fica, los sistemas de posicionamiento global 
(GPS) y otro tipo de señales.

La identificación de esos problemas abre 
paso a la realización de una plataforma seña-
lética para iniciar con la etapa programática.

En el programa señalético de diseño de 
un sistema señalético se puede aplicar un 
proceso que incluya seis etapas fundamen-
tales: programática, investigación, analítica, 
creativa, implementación y evaluación, y re-
troalimentación.

PROGRAMÁTICA
En esta primera etapa se debe replantear 
el enunciado que identifica el problema de 
acuerdo con la plataforma señalética pro-
puesta. En seguida, se identificará el entorno 
y las variables del usuario, y en este momen-
to se realiza la identificación de los diferen-
tes niveles del programa, la posibilidad de 
llevarlo en diferentes etapas y la viabilidad 
de cotizaciones, compras, instalación, imple-
mentación y pagos.

Aquí los planos de estilos de vida son muy 
útiles para la pronta identificación, así como 
los datos estadísticos sobre edad, sexo, nivel 
socioeconómico, educacional, religioso, sin-
dical y de grupos de los usuarios. Existen da-
tos de carácter general en el INEGI o en algún 
banco de datos de empresas de estudios de 
mercados. Para recabar datos particulares, se 
pueden aplicar estudios y muestreos sobre 
los estilos de vida de los públicos internos y 
externos que transitan en la institución, ob-
jeto del programa señalético.

Además, se debe identificar el comporta-
miento del entorno inmediato (si existe y es 
necesario el consenso, si alguna jerarquía o 
algún tipo de mando intervienen en la toma 
de decisiones).

El tercer paso de la programática incluye 
la funcionalidad del objeto. Las señales son 
un elemento de conexión entre el objeto (se-
ñalamiento), el hombre y la institución; sin 
embargo, es necesario tener en cuenta que 
las señales agregan conexión entre los hom-
bres de la institución, es decir, suman una 
significación que permite a los usuarios iden-
tificase con ideales estéticos, tecnológicos y 
el contexto institucional o corporativo.

La programática incluye como elemento 
al usuario. De la misma manera que en el 
plano dos, los planos de estilos de vida y los 
datos estadísticos sobre las variables, edad, 
sexo, nivel socioeconómico, educacional y 
religioso, se enriquecerán con datos sobre el 
contexto sociocultural del lugar, su estética, 
su nivel cultural (de abstracción) y la familiari-
dad con el uso de la tecnológica, todo lo cual 
ofrece al diseñador conclusiones muy impor-
tantes a tomarse en cuenta.

El último elemento de la programática in-
cluye las restricciones legales y los presupuestos 
asignados al programa de señalización. Estas 
restricciones son condiciones obligadas de to-
marse en cuenta en el desarrollo del programa 
para evitar desperdicio en el gasto y tiempo. Las 
restricciones legales pueden venir del orden ju-
rídico o los reglamentos internos, entre otros.

Las restricciones de orden presupuestal, 
por obvias razones, si no se toman en cuen-
ta, pueden crear falsas expectativas por parte 
del cliente.

INVESTIGACIÓN
Requiere del diseño de encuestas a los posibles 
usuarios para identificar sus estilos de vida, ne-
cesidades y el tipo de cultura corporativa.

ANALÍTICA
Incluye dos variables: a) Identificación de los 
elementos de proyectación. Aquí se cruzan 
y se correlacionan los datos obtenidos y se 
toman decisiones e integran las tablas de 
tiempos y funciones por realizar. Como re-
sultado, se determina la viabilidad del proyecto 
y del programa; b) Disponibilidades técnicas y 
tecnológicas. En esta fase se realiza la contra-
tación del equipo de diseñadores, ilustradores, 
capturistas,  coloristas, fotógrafos, correctores, 
ingenieros, arquitectos; así mismo, la compra 
de materiales y la instalación del equipo téc-
nico-tecnológico para el diseño.

CREATIVA
Incluye cuatro fases que podemos identificar 
como creatividad, modelo-bocetaje-maque-
teo, visto bueno y prototipos.

El desarrollo creativo está sujeto a un pro-
ceso que determina no salirse de los condicio-
nantes legales y normativos. Los apuntes, los 
bocetos con acotaciones y datos pertinentes, 
las cotizaciones, los vistos buenos así como 
ajustes y correcciones necesarios nos permi-
te ir con mayor seguridad y claridad hacia 
las maquetas y prototipos que permitirán ver 
cómo será el trabajo final.

IMPLEMENTACIÓN Y EVALUACIÓN
Consiste en el cálculo de los costos por me-
dio de las cotizaciones y la implementación 
de las señales, su colocación e instalación, 
pegado, atornillado, mover escombro, lim-
piar, evaluar y pagar.
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NECESIDAD DE UN MANUAL
El programa señalético se basa en lineamien-
tos y manuales elaboradas por el grupo de 
diseñadores y comunicadores, en los cuales 
se debe proponer un fácil uso o interpreta-
ción de las señales, con el propósito de hacer 
congruente el sistema de señales internacio-
nal y regional con el local. Si el universo de 
usuarios es finito y la señalética está delimi-
tada para su aplicación e implementación, 
entonces se diseñan los manuales rigurosos 
sobre las normas de uso y aplicación de las 
señales como un código o un sistema cohe-
rente, esto es, un manual sobre el uso y apli-
cación de señales prohibitivas, restrictivas, 
preventivas, de obligación, de instrucción, in-
dicativas, informativas, de orden, de adverten-
cia, restrictivas, dispositivos y marcas.

CONTROL Y PROTECCIÓN
El manual deberá contener las características 
de toda señal:

a) Ser de fácil lectura, orientadoras y direc-
cionales; dan orden, vialidad, certidumbre 
y fluidez a los usuarios, por lo cual estarán 
colocadas para dar tiempo a su lectura y 
prever una futura acción.

b) El manual deberá contener los diferentes 
niveles de comprensión de una señal, así 
como su correspondencia formal y de co-
lor, de acuerdo con su contraste y su per-
cepción cultural.

c) También incluirá los pictogramas que sopor-
tan el mensaje para su pronta identificación 
y la información promedio de signos que re-
fieren a imágenes de influencia pictórica.

d) El manual reproducirá aquellos esquemas 
gráficos cuyo mensaje necesita de un ma-
yor tiempo de reflexión y cuyo significado 
pueda permanecer dudoso; por ejemplo, 
el de “empuje” o “push” y “jale”. En ese 
caso, una persona que acceda por pri-
mera vez a un edificio y en la puerta se 
encuentra con la indicación, se verá pre-
sionada por la rapidez de la acción contra 
la pausada lectura.

e) La pictografía de lento aprendizaje, una 
vez comprendida, se incorpora en el saber 
intelectual icónico del usuario.

f)  La señal institucional requiere de un co-
nocimiento y aprendizaje, ante la cual se 
produce lo que Frutiger caracteriza como: 

“temor a los umbrales, la disposición psico-
lógica del individuo que busca su camino es 
totalmente distinta si se encuentra dentro o 
fuera de un espacio cerrado […] porque tan 
pronto como penetra por primera vez en un 
edificio pierde la seguridad de su propia ca-
pacidad de decisión y se ve forzado a recabar 
la asistencia y guía  de otros, este debe reco-
nocer y aprender la estructura de la totalidad 
del inmueble […] La asistencia verbal deberá 
ser apoyada por un sistema de señalización 
correspondientemente sobredimensionado y 
de concepción progresivamente más porme-
norizada a fin de informar exactamente y 
rápidamente al usuario. Por esto las señales 
deberán estar ajustadas a las normas ya es-
tablecidas y al contexto histórico y cultural 
del lugar.

Es un conjunto organizado de elementos 
relacionados entre sí y con el todo conforme 
a reglas o principios, de tal modo que el esta-
do de cada elemento depende del estado del 
conjunto de ellos, y la modificación introdu-
cida en un elemento afecta a todo el sistema. 
En el sistema es donde se integra el todo, el 
conjunto de los elementos (1997). 

Para Peter Wildbur y Michel Burke (Wildbur, 
1998), el aspecto importante del sistema 
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Cuadro 6. Es necesario que el cliente esté consciente que la identificación se debe enunciar en una premisa básica, de acuerdo con los problemas de identificación 
de cada lugar, con los problemas de orden, higienen, caos vial, pérdida de tiempo, etcétera. Para cada caso se hace necesario colocar identificadores o 
señalamientos pertinentes.



21Diseño y Sociedad  Primavera 2008 

C
ua

dr
o 

5.
 M

od
el

o 
de

 d
ef

in
ic

io
ne

s 
de

 s
eñ

al
es

 q
ue

 p
ro

hí
be

n 
to

ta
lm

en
te

, r
es

tr
in

ge
n 

te
m

po
ra

l o
 p

ar
ci

al
m

en
te

, p
re

vi
en

en
 d

e 
ri

es
go

s,
 o

bl
ig

an
 a

 a
ct

ua
r 

ci
rc

un
st

an
ci

al
m

en
te

, o
fr

ec
en

 d
at

os
, i

nd
ic

an
 d

at
os

, e
je

rc
en

 p
re

si
ón

, 
pr

ev
ie

ne
n,

 s
on

 p
ar

te
 d

e 
un

a 
es

tr
at

eg
ia

 in
fo

rm
at

iv
a,

 id
en

tif
ic

an
 lu

ga
r 

es
pe

cí
fi

co
, e

st
ab

le
ce

n 
un

 c
ód

ig
o,

 t
ie

ne
n 

el
em

en
to

s 
qu

e 
ac

om
pa

ña
n 

a 
la

s 
se

ña
le

s,
 s

on
 d

el
im

it
ad

or
as

 o
 c

on
tie

ne
n 

di
sp

os
iti

vo
s 

cu
yo

 o
bj

et
iv

o 
es

 
co

nt
ro

la
r 

y 
gu

ia
r.

��
��
��
��
���
��
��
��
��
���
��
��
��

��
��
���
��
���
��
��
��
�

��
��
���
��
��
��
�
��
��
���
�

��
��
��
��
��
��

��
��
��
��
��
��
���
��
��
��
���
��
��
��
��

��
��
��
��
��
��
��
��
���
��
��
��
�
��
�

��
��
��
��
��
�

�
��
��
��
��
��
��
��
��

��
��
��
��
��
��
��
�
��
��

�
���
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��

��
��
�
��
��
���
��
��
��
��
��
��

��
��
��
��
��
���
��
���
��
��
��
��
�

��
��
��
���
��
���
��
��
��

�
���
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��

��
��
��
��

��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
�

��
��
��
��
��
���
��
��
��
��
��
���
��
��
��
�

��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
���
��
��
��
�

��
��
���
��
��
���
���
��
��
���
��
��
��
��
��

��
��
��
��
��
��
��
��
��
��

��
��
��
�

��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��

��
��
��
��
��
��
��
���
��
��
��
��
��
��
��

��
��
��
��
��
��
�

��
��
��
��
��
���
��
��
��
���
��
���
��
��
�

��
��
���
��
��
���
��

��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
�

��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
�
��
���
��

��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
�

��
��
��
���
�
���
��
��
��
��
��
��
��
��
��
�

��
��
��
��
�

��
��
��
��
��
���
��
���
��
��
��
��
���
��
��
�

��
��
��
��
���
��
��
��
��
���
��
��
���
���
��
�
��
�

��
��
��
��
��
���
��
��
��
��
���
���
��
��
��
��
��

Pr
oh

ib
iti

va
s 

Re
st

ri
ct

iv
as

Pr
ev

en
tiv

as

O
bl

ig
ac

ió
n

In
st

ru
cc

ió
n

In
di

ca
tiv

as

In
fo

rm
at

iv
as

O
rd

en

Ad
ve

rt
en

ci
a

D
ir

ec
ci

on
al

es

Pr
ei

nf
or

m
at

iv
as

Id
en

tif
ic

ac
ió

n

Em
er

ge
nc

ia

D
is

po
si

tiv
os

M
ar

ca
s

C
on

tr
ol

 y
 p

ro
te

cc
ió

n

�
��

��
�

�
�

��
��

��
��
��
�
���
��
��
��
��
��
��
��
��
��
���
��
��
��
��
��
��
��
��
���
��

��
��

��
��

��
��

��
�

��

�
��

��
��

��
��

��
�

��
��

��
��

��
��

��
�

��
��

��
��

��
��

��

�
��

��
��

��
�

��
��

�

��
�

�
��

��
�

��
��

��
��

��
��

��
��

��
�

�
�

��
�

�
�

�
�

��
�

��
��

��

��
��
��
���
��
��
��
��
��
��
��
�

��
��
��
��
��
��
���
��
���
���
��
�

��
��
��
��
��
��
���
��
��
��
��
� �

��
��
��
��
��
� �

��
��
��
��
��
� �

��
��
��
��
��
��

��
��
��
���
��
�

��
��
��
���
� �

�
��
��
��
��
�

��
��
��
���
��

��
��
���
���
� �

��
��
��
��
��
� �

�
���
��
��
��
��
�

��
��
��
��
�
��
��
� �

��
��
���
��
��
��
�

��
��
���
���
��
��
��
��
��
��
��
��
��
�

��
��
��
��
� �

�
��
��
��
���
��
��
���
��

��
��
��
���
� �

�
��
��
��
��
� �

��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
��
�

��
��
��
���
��

��
��
���
���
� �

��
��
��
��
��
� �

�
���
��
���
��
�

�
��
��
�

�
��
��
��
��
��
��
��
��
��
�



Diseño y Sociedad  Primavera 2008 22

de señales es cuando existe una planificación 
orientada que permite a un usuario, a través 
de computadoras personales con impresoras, 
mapas, señales rotuladas, etcétera, seleccionar 
a detalle lo que pueda necesitar para su des-
plazamiento, ubicación, orientación e infor-
mación pertinente.

CONSIDERACIONES FINALES
Los usuarios necesitan de las señales urba-
nas e institucionales, pero las autoridades 
encargadas de implementarlas no realizan 
su función eficazmente. Existen programas 
(como el propuesto), manuales, guías y mo-
delos para el diseño y aplicación de los seña-
lamientos, pero a las autoridades parece no 
preocuparles esta imperiosa necesidad.

Por un lado, los accidentes de tránsito se 
deben a que los usuarios no respetan normas 
básicas, según dice Roberto Brito presidente 
del CDUTP. Por otro, la Setravi participa en fe-
rias de seguridad vial y del peatón, conjun-
tamente con las 16 delegaciones del Distrito 
Federal, la Secretaría de Seguridad Pública 
capitalina, asociaciones civiles, Telmex, el Ins- 
tituto Politécnico Nacional, la Secretaría de 
Desarrollo Social, el DIF-DF y la Comisión 
Panamericana para la Salud Mundial en 
México. El GDF tiene un programa llamado 
100 Acciones para mejorar la vialidad en la 
Ciudad de México: […] aquí se desarrollarán 
señalamientos verticales y horizontales para 
mejorar la seguridad en estos cruces con alto 
índice de accidentes”.1 

La Setravi es la encargada  de formular y 
conducir el desarrollo integral del transporte 
urbano, así como planear y operar las viali-
dades en el Distrito Federal. Además, y de 
acuerdo con las Disposiciones generales de la 
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
en su artículo 2: “Los habitantes del Distrito 
Federal tienen derecho a una vida segura 
[…], y para eso necesita crear la infraestruc-
tura con su equipamiento y mobiliario urba-
no”. El equipo y mobiliario urbanos son el 
conjunto de inmuebles, instalaciones y cons-
trucciones, destinados a prestar a la pobla-
ción los servicios de traslado y de transporte 
(seguros). De ahí que la Secretaría está obli-

gada a satisfacer las necesidades de comu-
nicación vial de los usuarios y  cuenta con 
leyes, reglamentos, disposiciones, manuales, 
programas y acciones. Por eso nos hacemos 
una pregunta: ¿son los choferes, transportis-
tas, automovilistas, motociclistas, ciclistas y 
peatones los culpables de que los problemas 
viales subsistan?

Si analizamos los señalamientos podemos 
sacar conclusiones (véase cuadro 7). Entonces, 
se puede inferir que el peatón es un suicida 
o las autoridades no hacen la parte que les 
corresponde, aunque quizás las dos partes 
tienen complicidad y responsabilidad. 

FUMAR VS. CRUZAR UNA AVENIDA
Se conoce la campaña de publicidad social 
difundida en medios masivos (TV, radio y 
prensa) y selectivos (entrevistas en noticiarios 
y publirreportajes locales y artículos noticio-
sos en revistas) que patrocinó la Secretaría de 
Salud federal para proteger a los no fumado-
res de los efectos de la inhalación involunta-
ria del humo generado por la combustión del 
tabaco (fumar). De acuerdo con estimaciones 
de organismos especializados, de los 16 mi-
llones de mexicanos fumadores, anualmente 
mueren 53 mil a causa de enfermedades cró-
nico degenerativas. En cambio, no se conoce 
alguna campaña de educación vial, cuando 
también se sabe, por información publicada 
en medios especializados, que al cruzar una 
avenida se produce una muerte por cada 
siete lesionados. Además, los sobrevivientes 
tendrán secuelas discapacitantes a mediano 
y largo plazos, pero poco se difunde que los 
accidentes de tránsito son la principal causa 
de muerte en hombres y mujeres de entre 15 
y 39 años de edad.

Según datos de la Encuesta Nacional de 
Salud 2000, cada año más de dos millones 
de personas mayores de 18 años de edad su-
fren lesiones a consecuencia de caídas y ac-
cidentes de tránsito (Puentes, 2005). Para el 
Instituto Nacional de Salud Pública, casi 40% 
de los accidentes es atribuible a accidentes 

de tránsito. Estas cifras convierten a las lesio-
nes secundarias en el tercer lugar dentro de 
las principales causas de muerte en la última 
década y representan la primera causa de 
muerte en la población en edad productiva 
y la segunda de orfandad (Ávila, 2006).

Se puede inferir que con medidas tan 
sencillas como el uso del cinturón de seguri-
dad y de casco para los ciclistas y motociclis-
tas, la prohibición de que los niños menores 
de 12 años viajen en los asientos delanteros 
de los automóviles, el control de los límites 
de velocidad, la restricción del uso del ce-
lular y el control del consumo de alcohol 
mientras se conduce, se lograría reducir los 
accidentes. Otras medidas relacionadas con 
el uso adecuado de señales podría ser el uso 
de luces aun durante el día, que las autori-
dades implementen estrategias de comuni-
cación que den a conocer los programas y 
acciones, que instalen los dispositivos pre-
vistos en las normas y manuales, así como el 
mantenimiento del mobiliario y dispositivos 
que dan soporte a las señales.

El doctor Esteban Puentes (2005) afirma 
que no es necesario ser un especialista en psi-
cología social para darse cuenta que el éxito 
pleno de estas medidas requiere de difíciles 
cambios conductuales: en el corto plazo se 
requiere de legislaciones enérgicas y de me-
canismos que en verdad estimulen el cumpli-
miento de las normas, reglamentos y leyes.

Podemos concluir que con un programa 
señalético, entendido como un conjunto or-
ganizado de elementos relacionados entre sí y 
conforme a reglamentaciones y normas nacio-
nales e internacionales, se logrará la participa-
ción del peatón y el automovilista (educados y 
responsables) para transitar en calles, avenidas 
y carreteras con certidumbre, un gasto míni-
mo de energía y de forma ordenada, expedita 
y con resultados predecibles.
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